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VISTO, el lnforme No 040-2022-COMGEN PNP/EMG-OFAD-UNILOG
de fecha 12 de mayo de 2022 remit¡do con Oficio No 265-2022-COMAGEN
PNP/EMG-OFAD-UNILOG de fecha 12 de mayo de 2022, mediante el cual el Jefe
de la Oficina de Administración del Estado Mayor General de la Policía Nac¡onal del
Perú, solicita la baja de OCHO (08) bienes muebles inoperativos del margesÍ de
bienes de la Policía Nacional del Peru.

CONSIDERANDO:

Que, la Policía Nacional del Perú, es una ¡nstitucrón del Estado, que
forma parte de la estruclura orgánica del Ministerio del lnlerior, cuyá finalidad
fundamental conforme al articulo 166" de la Constitución Polftica del Estado es
garantizar, mantener y restablecer el orden interno; prestar protección y ayuda a las
personas y a la comunidad; garanlizar el cumplimiento de las leyes y la seguridad
del patrimonio público y privado; así como prevenir, investigar y combatir la
delincuencia; y vigilar y controlar las fronteras;

Que, al respecto el artículo 61" del Reglamento dél Decreto Legislativo
N' 1267- Ley de la Policia Nacional del Perú, aprobado con Decreto Supremo N.
026-2017-lN del 13 de octubre de 2017, señala que la Direeción de Administración
es el órgano de apoyo administrátivo responsable de planif¡cár, dirigir, eiecutar,
evaluar y supervisar las actividades referidas a los sistemas adrninistrativos de
presupuesto, abastec¡miento, contabilidad y tesoreria, asi como del mntrol
patrimonial de la unidad ejecutora a su cargo: asimísmo el numeral 13 del citado
artículo, establece como una de las funciones de la Dirección de Administración de
la Pol¡cia Nacional del Peú: "Dirigir y supervisar el registro y control de los bienes
patrimon¡ales y de la infraestructura de la unidad ajecutora a su cargo y cuando
conesponda a n¡vel nacional, así como el saneamienlo fís¡m legal, de conformidad
con la normatividad vigente';

Que, el articulo 64" del citado Reglamenlo establece que la División de
Logistica de la Dirección de Administración de Ia pol¡cia Nacional del perú, como la
unidad orgánica responsable de programar, coord¡nar, ejecutar, controlar y evaluar
los procesos técn¡cos del sistema adminislrativo de abaslecimlenlo. así como del
control palr¡mon¡al de Iá Unidad Ejecutora a su cargo (Unidad Ejecutora N. 002_
Direccion de Economía y Finanzas de la Policía Nacional del perú); es la encargada
de gestionar el control patr¡mon¡al y administrár los recursos logisticos estratégicos
de Policia Nacional del Perú, dentro del ámbito de su competencia, con el fin de
atender los requerim¡entos de los distintos órganos y unidades orgánicas de,a
lnstitución Policial a nivel nacional. que Ie sean encargados para garantizar el
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cump¡im¡ento de la funcién policial, en el marco de los lineamientos dictados por el
Ministerio del lnterior y las disposiciones del Comandante General de la Policia
Nac¡onal del Perú;

Que, €l Decreto Legislativo N' 1439, Decreto Legislativo del Sistema
Nac¡onal de Abastecimiento, tiene por finalidad establecer los principios,
delinicionee, composición, normas y proced¡m¡entos dei Sistema Nacional de
Abastecimiento, asegurando que las actividades de la Cadena de Abastec¡mienlo
Público se ejecuten de manera eficiente y efimz, promoviendo una gestión
¡nteroperativa, art¡culada e rntegrada, bajo el enfoque de la gestlón por resultados;
precisando en los numerales 7) y 9) de su artículo 9o, respecto las Areas
¡nvolucradas en la Gestión de la Cadena de Abastecimiento Público, que tienen la
función de adminislrar los activos fijos y consolidsr la información sobre su estado
de conservación; así como gestionar y ejecutar los aclos de adquisición,
administración d¡sposición, registro y supervisión de los bienes;

Que, el Reglamento del Decreto Legislativo N" 1439, Decreto
Leg¡slativo del S¡stema Nacional de Abastecimiento aprobado mediante Decreto
Suprerno N" 2 t7-201g-EF, desanolla los mecanismos y procedim¡entos para uná
eficiente gestión del Sistema Nacional de Abastecimiento, max¡mizando su
rend¡miento económico y social; estableciendo en su artÍculo 24" que la Dispos¡ción
F¡nal comprende los procedimientos, act¡üdades e ¡nstrumentos med¡ante los cuales
se regula y decide el dest¡no final de los bienes que incluye los actos de
administración, disposición u otras modal¡dades, para una gestión adecuada dei
patrimonio, mediante su reasignación, venta o baja definitiva;

Que, el artículo 1o de la Directiva N' 0005-2021-EF/54.01 , Directiva
para la gestión de b¡enes muebles patrimoniales en el marco del Sistema Nac¡onal
de Abastecimiento; indica que la referida tiene por objeto regular la gestión de los
b¡enes muebles que formen parte o sean susceptibles de incorporación al palr¡mon¡o
de las entidades del Sector Público que se encuentran bajo el ámbito del Sistema
Nacional de Abastecimiento; y el artículo 3o respecto al ámbito de apiicación indica
que es de aplicación para las Entidades comprendidas en los literales a) y c) del
numeral 1 y los l¡terales a) y c) del numeral 2 del arlÍculo 3" del Decreto Legislativo
N' 1439, Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de Abastecimiento:

Que, asim¡smo el articulo 47o de la citada Directiva indica respecto a
Ia baja de b¡enes muebles patrimon¡ales, que es el procedimiento por ei cual se
cancela la anotación de un bien mueble patrimonial. Esto implica la extracción
conespondiente del regisko contable palrimonial y su control a través de cuentas de
orden, cuando conesponda, la que se efectúa conforme a la normatividad del
Sistema Nacional dé Contabilidad; estableciendo en el literal d) del numeral 48.1 del
artículo 48o como causal para la baja, el estado de chatarra, entendida como la
s¡tuac¡ón avanzado deterioro de un bien mueble patrimonial, gue ¡mpidÉ cumplir con
Ias func¡ones para las cuales fue diseñado y cuya reparación es imposible u onerosa;
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y a su vez estableciendo en el literal h) del numeral 48.1 del artículo 48" como causal
para la baja, la calificación de RAEE, entendida como aquellos Aparatos Eláclricos
y Electrón¡cos que han alcanzado ef f¡n de su vida útil por uso u obsolescencia, se
encuentran inoperativos. son descartados o desechados por el usuario y adqu¡eren
la calidad de res¡duos. Comprende también a sus componentes, accesorios y
consumibles;

Que, mediante lnforme Técnico No 246-2022-DIVLOG-PNP/0EPACP
de 15 de setiembre de 2022, el Jefe de la Sección de Altas, Bajas, Remates y
Transferencias del Deparlamento de Administración de Control Párimonial de la
División de Logisticá de la Direcc¡ón de Administración de la Policía Nacional del
Perú, concluye que los OCHO (08) bienes muebles pertenecientes a la División de
Protección de Carreteras la Policia Nacional del Perú, deben ser dados de bajá de
los cársos de la Un¡dad Ejecutora No oo2-Direeción de Economia y Finanzas de la
Policia Nacional del Perú, por la causal de CHATARRA y RAEE, con la finalidad de
real¡zar la extracción patrimonio - contable del mismo, la que se efectuará conforme
a la normálividad del Sistema Nacional de Contabilidad;

Lo dictaminado por la Unidad de Asesoría Jurídica de la Dirección de
Administración de la PolicÍa Nacional del Perú, mediánte Dictamen N. 483-2022-
DIRADM-PNP/UNIASJUR de 29 de setiembre de 2022.

Lo propuesto por el Mayor de Servicios Policía Nacional del Perú, Jefe
del Departamento de Admin¡stración del Control Petrimonial de la Diüsión de
Logística de la Dirección de Adminisración de la Policía Nacional del Peru; y,

Lo opinado por el Coronel Policia Nacional del Peú, Jefe de la División
de Logistica de la Dirección de Administración de la Policia Nacionál del perú.

§E RESUELVE,

A rtíc u lo 1". - APROBAR la baja por la cáusat de CHATARRA de

.neáofuiiffi gtrrctsraÍ

CUATRO (04) bienes muebles y cáusat de RAEE a CUATRO (04) bienes muebtes
que son de propiedad de la Policía Nacional del perú registrados en la Unidad
Ejecutora N'002 - Dirección de Economía y Finanzas de la policía Nacional del
Perú. cuyo deta¡le se muestra en los Anexos 1 y 2 que forman parle de la presente
Resolución.

Articulo 20.- Autorizar, la cancelación patrimonial y eriracción contable
de los activos fijos de la Unidad Ejeculora N" 002 - Dirección de Emnomía y
Finanzas de la Policía Nacional del perú, a OCHO (08) bienes muebles de propiedaü
de la Policía Nacional del Perú, registrados en la un¡dad Ejecutora N' 002 - Dirección
de Economía y Finanzas de la Policia Nacional del perú.
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Artículo 3o.- Remitir copia de la presente Resolución a la División de
Economía de la Dirección de Administración de la Policía Nacional del Perü" División
de Logística de la Dlrección de Administración de la Policía Nacional del Perú y a la
Dirección General de Abastecimiento del Ministerio de Economía y Finanzas del
Perú, para las acciones correspondientes.

Artículo 4o.. D¡sponer la publicación de la presente Resoluc¡ón en el
Portal lnst¡tuc¡onal del Ministerio de Economia y Finanzas (www.mef.gob, pe).

Registrese, comuníquese y archívese.

Eduerdo Joú CASTRO

Gemr.¡ Pl{P
DIREC,IOR DE ADMINISfNACION PI.¡P
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